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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

9 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Directora General de Turismo
y Hostelería, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas en el
cuarto trimestre del año 2024.

En aplicación del artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, por el que establece que las entidades concedentes publicarán tri-
mestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones
concedidas en cada período, con expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y
finalidad o finalidades de la subvención y con el fin de que se proceda a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,

RESUELVO

Informar de que, a los efectos de su publicación oficial, la Dirección General de
Turismo y Hostelería de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha concedido en
el cuatro trimestre de 2024 las siguientes ayudas,

POR ORDEN 2183/2024, DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

PROGRAMA ECONÓMICA NOMBRE/RAZON SOCIAL IMPORTE 
CONCEDIDO  

FECHA 
CONCESIÓN 

FINALIDAD SUBVENCIÓN 

432A 77309 SALVATIERRA DELIVERY, S.L.  47.192,90 € 26/11/2024 Mejora de la eficiencia energética 

 
POR ORDEN 2576/2024, DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

PROGRAMA  ECONÓMICA NOMBRE/RAZON SOCIAL 
IMPORTE 

CONCEDIDO EN 
EL PERIODO 

FECHA 
CONCESIÓN FINALIDAD SUBVENCIÓN 

432A 77309 GURRUMELA, S.L.  30.569,40 € 26/12/2024 Mejora de la eficiencia energética 

En Madrid, a 27 de diciembre de 2024.—La Directora General de Turismo y Hostelería,
Laura Martínez Cerro.

(03/21.742/24)
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